
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda por la vía del proceso 

especial declarativo monitorio, que correspondió por reparto, informándole que en 

cumplimiento de la Circular PCSJC19- 18 del 09 de julio de 2019, además de lo dispuesto 

en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los antecedentes 

disciplinarios del  abogado JOSÉ ALEJANDRO MORENO CORREA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.827.579  y la tarjeta de abogado No. 296.908, quien 

representa los intereses de la parte demandante, verificándose que el mismo no registra 

sanciones disciplinarias que le impidan ejercer su profesión. 
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RAD 17001-40-03-009-2021-00020-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes al caso, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva, promovida por 

Jhon Jairo López Arbeláez en contra de María del Socorro Montenegro Gutiérrez, para 

que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado 

electrónico, corrija los siguientes defectos: 

1. Deberá corregir el apellido de la demandada en el hecho 1, y 4, en el acápite de las 

pretensiones, puesto que los designa de forma errónea y no corresponde al 

mencionado en el título valor presentado para su cobro. 

2. Se corregirá el acápite de notificaciones indicándose a cuál de ellas corresponde al 

demandante.  

RECONOCER personería procesal al abogado José Alejandro Moreno Correa, con 

T.P. 296.908 del C.S. de la J. para actuar dentro del proceso conforme al endoso otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

J U E Z 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 011 de enero 26 de 2021. 
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